
CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de abril de 2023. A Despacho del señor Juez 
las presentes diligencias en las que no se respondió la demanda y se requiere 
emplazar acreedores. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

 
RICARDO VARGAS CUELLAR 
 
 

Auto Int. 

Rad. 765203184003-2022-00431-00. Liquidación de Sociedad Patrimonial. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

  La presente solicitud de liquidación de sociedad Patrimonial 
fue propuesta por el señor JORGE DARIO PAZ PRETEL, a través de apoderado 
judicial, contra la señora MAYERLIN CARDENAS CAICEDO, con el fin que se 
declare liquidada la sociedad patrimonial formada entre ellos. 
 
 La demanda fue admitida mediante Auto del 19 de septiembre 
de 2022, en el que se ordenó la notificación personal a la señora MAYERLIN 
CARDENAS CAICEDO. Una vez vencido el termino, la demandada no contestó la 
demanda. 
  
 Así las cosas, se tendrá por no contestada la demanda y se 
ordena EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad patrimonial conformada por 
los ex–cónyuges JORGE DARIO PAZ PRETEL y MAYERLIN CARDENAS 
CAICEDO, en la forma prevista en el art. 10° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
mediante la anotación en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
 Una vez agotado lo anterior, vuelva a Despacho para fijar 
fecha y hora para la correspondiente audiencia. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ,  

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
 
J.J.C
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